MATERIAL COMPLEMENTARIO.

CÁTEDRA DERMATOLOGÍA

CONFECCIONADO POR: DRA. CM MYRA M. GUERRA CASTRO

TÍTULO: ALGUNOS ASPECTOS A TENER EN CUENTA EN EL PROGRAMA DE CONTROL DE LEPRA PARA LAS AMÉRICAS.

Fundamentos: Este material complementario se elabora por la necesidad que tienen los alumnos de poseer actualización sobre el Programa de Control de lepra.

Este programa se basa en el Programa WHO (OMS) para las Américas y El Caribe, con las adaptaciones pertinentes y aprobadas por el MINSAP cubano, aunque se abordan los aspectos a tener en cuenta en todos los ámbitos donde exista esta enfermedad sistémica que afecta la piel y los nervios periféricos.

Objetivos:

1. Presentar los aspectos principales de la prevención y control de la lepra..

2. Revisar el tratamiento indicado para las diferentes formas clínicas. 

Introducción: 

    Ya conocimos las características clínicas de la lepra, cómo se establece el diagnóstico y analizamos la interrelación que tienen las clasificaciones vigentes para la enfermedad. Nos corresponde ahora estudiar el Programa de control de la enfermedad, con sus diversas proyecciones, encaminado fundamentalmente a la erradicación de la lepra en el Mundo. A continuación presentamos para Uds. los aspectos que consideramos como principales y que deben ser de conocimiento y manejo por los médicos generales integrales, en la atención primaria de Salud.

PROGRAMA DE CONTROL.

ASPECTOS PRINCIPALES:

OBJETIVO GENERAL
- Reducir la morbilidad, avanzando hacia la interrupción de la transmisión 

-   Prevenir las discapacidades en los enfermos detectados.

OBJETIVOS ESPECIFICOS:
1. Lograr la detección precoz de casos

2. Diagnosticar, clasificación, notificar y registrar todos   los casos detectados.

3. Administrar tratamiento controlado con poliquimioterapia (PQT) a toda la prevalencia. 

4. Realizar control de foco en busca de la fuente de infección de los casos nuevos detectados.

5. Atender sicológicamente a los paciente y su familia.

6. Administrar tratamiento profiláctico a todos los contactos y vigilar el riesgo de enfermar individual y poblacional. 

7. Prevenir las discapacidades y rehabilitación médica y socio-  económica de los enfermos.

8. Vigilar anualmente  a los que concluyeron el tratamiento de lepra.

9. Educar a los enfermos, familiares y a la comunidad así como al personal de la organización en  "Las tres verdades sobre la lepra" 

10-Estratificar la situación epidemiológica y operacional a nivel nacional, provincial, municipal, en las áreas de salud y sectores del Médico de Familia

11-Crear o fortalecer los Comités Técnicos Asesores  a nivel Nacional y  provincial, así como en los municipios que lo requieran de acuerdo a los resultados de la estratificación.
  

     12.  Evaluar el resultado del programa 

     13- .Adiestrar y capacitar al personal de salud según los avances en el campo  de la leprología

2- PROPÓSITOS.

-Vigilancia activa y diagnóstico precoz de los casos.

(Considérase diagnóstico tardío la detección del paciente transcurrido un año de los síntomas iniciales, o paciente con grado elevado de incapacidad.)

3- DEFINICIONES.

Concepto de CASO

1- Lesión de piel con alteración de la sensibilidad superficial.

2- Compromiso neural con engrosamiento de troncos.

3- Baciloscopía positiva.

PREVALENCIA DE LEPRA.

1- Personas con síntomas y se encuentra en tratamiento.

2- Personas con síntomas y no ha iniciado el tratamiento.

3- Personas con síntomas y suspendió el tratamiento (abandono voluntario).

Los casos señalados son considerados como prevalencia..

CASOS EN ESTUDIO.

Debe ser registrado todo paciente con síntomas y signos y que no se realice el diagnóstico en 6 meses.

4.Diagnóstico de la lepra.

Empleando los parámetros de la Clasificación de Madrid y la clasificación operativa de la OMS.

Se excluye en la actualidad la prueba de Mitsuda, por condiciones de algunos países del Mundo.

Debe registrarse toda persona con síntomas  y signos de lepra que no se realice el diagnóstico en 6 meses.

Las funciones que el médico de familia y/o enfermera ejecutarán serán:

1. Administrará el tratamiento controlado, garantizando el seguimiento de los enfermos; en aquellos casos  no concurrentes se les dará en su domicilio.  

2. Administrará tratamiento profiláctico  a los contactos extradomiciliarios y realizará el examen dermatoneurológico a  los mismos el cual quedará reflejado en la hoja de cargo. 

3. Participará en todas las acciones que se desarrollen con el enfermo, sus contactos y la comunidad.

4. Garantizará que todo caso en que se haya sospechado lepra y que no se haya concluido, quede dispensarizado en la categoría de riesgo, debiendo ser interconsultado con Dermatología cada seis (6) meses durante dos años.

5. Participará junto a su enfermera, el Sub-director de HE del área de salud y la enfermera especializada en la investigación epidemiológica de los casos nuevos que se detecten en su sector, insistiendo en la búsqueda de la fuente de infección mediante la identificación y el estudio de los contactos.

6. Dispensarizará y realizará la pesquisa en toda la población que atiende mediante el examen clínico dermato-neurológico, si la misma está incluida en un foco de lepra, notificando en la hoja de cargo la realización del EDN de forma tal que el departamento de estadísticas pueda consolidar la información

7. Realizará actividades de educación para la salud entre los enfermos, sus contactos, las familias y la comunidad.

8. Educará a sus enfermos sobre los métodos de prevención de discapacidades.

NORMAS PARA EL TRATAMIENTO 

El tratamiento de la lepra se basa en la aplicación de poliquimioterapia (PQT)  supervisada. Esta administración  de medicamentos, recomendada por la OMS, es la mejor combinación disponible actualmente para el tratamiento de la lepra multibacilar (MB) y paucibacilar (PB), por lo que se considera que no solamente cura la lepra, sino que también presenta una relación costo- beneficio muy favorable.  

 ELECCION DEL ESQUEMA APROPIADO DE PQT

La lepra puede clasificarse basándose en las manifestaciones clínicas y los resultados de los frotis. Sin embargo, en la práctica la mayoría de los programas utilizan criterios clínicos para clasificar y escoger la terapéutica adecuada para cada enfermo. El sistema clínico de clasificación a los efectos del tratamiento se basa en el número de lesiones cutáneas y nervios afectados para agrupar a los pacientes MB o PB.

Es importante asegurar que los pacientes con lepra MB no sean tratados con los regímenes  para la forma PB. Por consiguiente, ante cualquier duda en la clasificación, el caso debe ser tratado con el esquema para MB 

Los esquemas utilizados en PQT de la OMS son una combinación de Rifampicina, Clofazimina y Dapsona  para la lepra MB y Rifampicina y Dapsona para la PB.

Paquete blisterizado, contiene medicación de 4 semanas 

Posología (Adulto MB)

Dosis mensual: día 1                                 Dosis diaria: días 2- 28

Rifampicina 600 mg ( 2 x 300 mg)               Clofazimina 50 mg

Clofazimina 300 mg ( 3 x 100 mg)               Dapsona  100mg

Dapsona      100mg

Posología (Adulto PB)

Dosis mensual: día 1                                  Dosis diaria: días 2- 28                     

Rifampicina 600 mg ( 2 x 300 mg)               Dapsona 100mg

Dapsona      100 mg

En caso de toxicidad grave por Dapsona.

 En los enfermos PB deben sustituirse la Dapsona por 300 mg de Clofazimina una dosis mensual y 50  mg diario.

En los enfermos MB continuarán el tratamiento con Rifampicina y Clofazimina a las dosis habituales. El tratamiento con un solo medicamento producirá aparición de resistencia a ese medicamento.

Posología ( Niño MB de 10- 14 años)

Dosis mensual: día 1                                 Dosis diaria: días 2- 28  

Rifampicina 450 mg (3 x 150 mg)    Clofazimina 50 mg días Clofazimina 150 mg (3 x   50 mg)                  alternos

Dapsona   50 mg                              
  
 Dapsona 50 mg diario

Posología ( Niño MB menores de 10 años)

Dosis mensual: día 1                                 Dosis diaria: días 2- 28  

Rifampicina 300 mg                                Clofazimina 50 mg 2 v/ sem 

Clofazimina 100mg



Dapsona 25 mg


Dapsona
   25 mg








Posología ( Niño PB de 10-14 años )

Dosis mensual: día 1                                 Dosis diaria: días 2- 28

Rifampicina  450 mg ( 3 x 150 mg)              Dapsona 50 mg diario

Dapsona         50 mg 

Posología ( Niño PB menores de 10 años)

Dosis mensual: día 1                                 Dosis diaria: días 2- 28  

Rifampicina 300 mg                                     Dapsona 25 mg diario 

Dapsona       25  mg

PAQUETES BLISTERIZADOS DEBEN TOMAR DURANTE 12 MESES, CON UN MARGEN DE HASTA 18 MESES PARA TOMAR LA TOTALIDAD DEL TRATAMIENTO EN MB Y CONSIDERARSE EL PACIENTE DE ALTA.

PAQUETES BLISTERIZADOS DEBEN TOMAR DURANTE 06 MESES, CON UN MARGEN DE HASTA 09 MESES PARA TOMAR LA TOTALIDAD DEL TRATAMIENTO EN PB Y CONSIDERARSE EL PACIENTE DE ALTA.

PREVENCIÓN

Como parte del Programa se le realiza examen dermatoneurológico a todos los convivientes intradomiciliarios, de primero y segundo orden, o sea, personas que conviven con el paciente, así como a todos los convivientes  extradomiciliarios y se impone tratamiento profiláctico con Rifampicina 600 mg dosis única en los adultos. 

En los niños de 10 a 14 años: Rifampicina 450mg y en niños menores de 10 años la dosis es de 300 mg.( Dosis única al igual que en los adultos).

 El médico de familia debe revisar a toda la comunidad donde vive el paciente sólo una vez, realizando examen dermatoneurológico, para la pesquisa de nuevos casos.

ESTADOS REACCIONALES DE LA LEPRA.

Las reacciones en la lepra  son episodios de aumento súbito de la actividad clínica de la enfermedad. Se acepta que son producidas por una alteración en el  estado inmunológico del paciente. Las reacciones son la causa principal de lesiones nerviosas y discapacidades en la lepra. Por tanto, deben ser diagnosticados precozmente y tratados de inmediato, comúnmente ocurren durante el período inicial de la enfermedad. Algunas veces las reacciones  pueden presentarse después de concluido el tratamiento, o durante el tiempo de tratamiento.  La ocurrencia de estados reaccionales no significa que la PQT sea inefectiva, y por tanto, no debe suspenderse durante el estado reaccional. Se considera que ellos forman parte de la evolución natural de la enfermedad y pueden ocurrir frecuentemente, causando lesiones  graves en casos sin tratamiento. El tratamiento con PQT reduce significativamente la frecuencia y gravedad de los estados  reaccionales. Debe explicarse al paciente que es  posible que ocurran reacciones, ya que sus signos y síntomas pueden ser erróneamente interpretados como efectos adversos de los medicamentos, llevando al enfermo a pensar que el tratamiento lo está perjudicando.

Reacción Tipo 1

Es el tipo más importante de reacción  y puede ocurrir tanto en  casos de lepra PB como MB. El paciente puede presentar uno o más de los siguientes signos y síntomas:

· las lesiones de la piel están enrojecidas   y edematosas.

· los nervios periféricos están dolorosos  y engrosados

· hay señales de lesión nerviosa, pérdida de la sensibilidad y debilidad muscular

· fiebre y malestar general

· edema de los pies y las manos

·  Raramente pueden aparecer nuevas lesiones en la piel.

Tratamiento de la reacción de reversión

El diagnóstico y tratamiento de la reacción reversa constituyen una urgencia, debido al riesgo de lesión permanente en los troncos nerviosos periféricos. 

LEVE: 

Si no hay  compromiso  nervioso, o sea, si no hubiera dolor o engrosamiento de los nervios, pérdida de la sensibilidad y debilidad muscular, la reacción puede ser controlada con:

- Reposo .

- Analgésicos (aspirina o paracetamol)

GRAVE:

Si hay compromiso  nervioso, esta es una reacción grave y exigirá:

-Reposo 

-Analgésicos

-Corticoesteroides, como la prednisona, administrados oralmente en forma de tabletas. La dosis diaria de prednisona no debe ultrapasar 1 mg por kilogramo de peso, sin sobrepasar la dosis máxima para un adulto (que no debe  ser mayor de 60 mg por día). 

- El tratamiento con Prednisona se disminuye progresivamente según la mejoría clínica del paciente y debe continuarse hasta los siete meses, o sea, no descontinuar antes de siete meses.

No se debe interrumpir el tratamiento PQT durante una reacción reversa, solamente, añadir el tratamiento contra la reacción.
Ante la presencia de intenso dolor a nivel del nervio y/o aparición súbita de parálisis motora, se recomienda iniciar el tratamiento con dosis máxima (60 mg por día)  e ir disminuyendo la dosis como se explica anteriormente.

Además de esto, es importante el reposo del nervio afectado hasta que los síntomas desaparezcan, mediante la aplicación de una férula acolchonada, o de otro material adecuado, que inmovilice  la articulación próxima al nervio afectado. El objetivo es mantener la extremidad y el nervio afectado en reposo, a fin de disminuir el dolor y el edema,  y prevenir el empeoramiento de la lesión nerviosa. 

En algunos casos, la reacción reversa puede ocurrir después de concluido el tratamiento. El  manejo de estas reacciones es el  mismo descrito anteriormente. En estos  casos, debemos tranquilizar al paciente, asegurándole que la reacción no significa una recidiva de la enfermedad. 

Eritema Nudoso Leproso (ENL) o Reacción Tipo 2

El ENL es otro tipo de reacción, pero  que ocurre solamente en casos MB. Sus principales características son:

· nódulos cutáneos agudos, dolorosos y enrojecidos.  

· fiebre, dolor articular y malestar  general 

· en algunas ocasiones, nervios  dolorosos y  engrosados

· puede presentarse compromiso ocular 

Tratamiento del ENL 

Eritema nudoso leproso (ENL).

      Siempre se hará con el paciente hospitalizado.

      Leve:

      - Analgésicos (paracetamol o aspirina).

      - Reposo del miembro afectado

      Grave 

     - Analgésicos

     - Reposo del miembro afectado 

     -Tratamiento con Prednisona,  a iguales dosis que en la reacción reversa.

Clofazimina .- Se administra como antiinflamatorio en los pacientes en los cuales la Prednisona no ha resuelto el compromiso neural, o no se aprecia mejoría de las lesiones cutáneas. -Clofazimina (tabletas de 100 mg), 3 dosis de 100 mg.

No exceder de 12 meses de tratamiento a altas dosis 

Si no responde después de cuatro semanas de tratamiento o muestre signos de empeoramiento utilizarse otras drogas:  

   -Talidomida (CG-217), tabletas de 100 mg. Dosis de 6 mg/kg de peso diariamente y tan pronto comience la regresión del cuadro clínico ir disminuyendo.

 Debe seguirse el siguiente esquema:

    - 3 tabletas diarias durante una semana.

    - 2 tabletas diarias durante una semana.

    - 1 tableta diaria durante una semana.

    - 1/2 tableta diaria durante una semana.

 Aunque es muy eficaz contra la reacción ENL, la talidomida sólo puede administrarse bajo estricta supervisión médica y nunca a mujeres en edad fértil, por el daño que causa al embrión, ni con toma neural.

EN ALGUNOS PAÍSES EN EL AÑO 2005 SE PROHIBIÓ SU USO Y ESTÁ DESCONTINUADA SU PRODUCCIÓN EN OTROS PAÍSES DEL MUNDO, PUES LAS DOSIS EXPRESADAS CON ANTELACIÓN NO SE CUMPLÍAN DE FORMA ESTRICTA.

 Los enfermos pueden presentar problemas oculares en el curso de la reacción ENL, comúnmente conocidos como iridociclitis. Las principales características son dolor, enrojecimiento y lagrimeo. Los casos deben ser interconsultados con Oftalmología. 

Durante una reacción continúe la PQT junto con el tratamiento PARA EL ESTADO REACCIONAL.
PREVENCIÓN DE DISCAPACIDADES

El riesgo de discapacidad se ha reducido considerablemente, tras la aplicación de PQT por la detección precoz de casos, la eficiencia de la PQT, la menor aparición de reacciones leprosas y factores operativos como la mejora del tratamiento de casos.

Grado de incapacidades o discapacidades, según la clasificación de la OMS:
En manos y pies:

Grado 0: No hay anestesia, ni deformidad, ni lesión visible.

Grado 1:  Hay anestesia, pero no hay deformidad, ni lesión visible.

Grado 2: Hay deformidad o lesión visible.

Cada mano y cada pie deben examinarse por separado. En este contexto, la ¨  lesión ¨ incluye la úlcera, el acortamiento, la pérdida de la estructura, la rigidez o desaparición total o parcial de la mano o el pie.

En los ojos:

Grado 0: No hay problemas oculares causados por Lepra, no hay indicios de pérdida visual. 

Grado 1: Hay problemas oculares causados por Lepra, pero no está gravemente afectada como resultado de dichos problemas (visión: 6/60 o mejor; puede contar los dedos a seis metros de distancia).

Grado 2: Grave déficit visual (visión peor que 6/60; imposibilidad de contar los dedos a seis metros de distancia).

Educación del enfermo

Para lograr la prevención de las discapacidades, se necesita la colaboración activa tanto del enfermo, como del médico y de sus familiares.

El enfermo será el primero en darse cuenta del daño neural por el dolor, por la pérdida de sensibilidad y por la disminución de la fuerza muscular. Para que el enfermo pueda reconocer que estos síntomas son provocados por la lepra hay que tenerlos bien informados para que cuando se presenten, de inmediato asistan al Médico de la Familia y sean ínterconsultados con el dermatólogo, pero antes que se presenten tan pronto como se llegue al diagnostico de lepra el médico debe interesarlo y enseñarle como realizar algunas de las técnicas de prevención de discapacidades.

Prácticas sencillas:

Cómo prevenir incapacidades en las manos?

1. Colocar las manos en agua tibia durante 5 o 10 minutos. Abra y cierre su mano durante 10 minutos varias veces al día (encogiendo y estirando sus dedos) Esto impide la retracción de las articulaciones.

2.  Friccionar las manos con aceite o crema.

3. Si fuma utilizar boquilla con un tamaño de 8 cm.

4. Cuidarse de los golpes con las herramientas de trabajo, y pulir la superficie de las mismas para evitar traumatismos o heridas.

5. Evitar las quemaduras usando guantes largos en la cocina.

6. Evitar salpicaduras líquidos  caliente.

7. Usar mangos de madera para los utensilios de cocina.

8. Observar constantemente sus manos, para detectar tempranamente alguna lesión y si aparece, reposar la manos y de inmediato consulte a su médico de familia.

Cómo prevenir incapacidades de los pies?

1. Introducir los pies en agua tibia  durante 5 o  10 minutos.

2. Friccionar los pies con aceite o crema.

3. Presione con el dedo sobre el pie para detectar lesiones.

4. Camine con calzado cómodamente.

5 Revise sus medias y si hay manchas, consulte a su médico de la familia.

6. Revise bien sus zapatos diariamente en busca de rugosidades.   

7. Dar pasos cortos y lentos, fijándose bien por donde camina, no permanezca  mucho tiempo de pie.

8. Haga caminatas cortas.

9. Revise sus pies diariamente, con un espejo y presione con los dedos para detectar lesiones, si tiene lesiones repose y consulte a su médico de familia.

Cómo prevenir discapacidades de los ojos?

1. Cierre bien los ojos fuertemente y cuente hasta 5. Repítalo 10 veces y hágalo 3 veces por día.

2. Pestañee mucho, varias veces al día.

3. Cubra sus ojos de noche para evitar  el polvo y la sequedad, con paños o mosquiteros, siempre que los techos suelten polvo.

4. Use espejuelos oscuros, sombrillas y sombreros, para protegerse del sol.

5. Si tiene picazón ocular, no se rasque, utilice gotas de suero fisiológico, para humedecer las conjuntivas.

6. Observe sus ojos diariamente, buscando alteraciones, como enrojecimiento, o siente dolor o alguna lesión consulte de inmediato a su médico de familia.

Vigilancia Epidemiológica de la lepra.

Diagnóstico de lepra:

Se define como caso de lepra a la persona que tiene una o más de las características siguientes y que aún no ha terminado un ciclo completo de tratamiento. (VER DEFINICIÓN DE CASO)
· Lesiones cutáneas características, hipopigmentadas hiperpigmentadas o rojizas, con pérdida definida de la sensibilidad.

· Afección de los nervios periféricos, demostrada por un engrosamiento definido con pérdida de sensibilidad y de fuerza en los músculos de las manos, pies y cara.

· Presencia de bacilos ácido- alcohol resistente en frotis o biopsia de piel 
Esta definición incluye  a los pacientes que comenzaron PQT pero no han recibido tratamiento durante doce meses consecutivos (pacientes que abandonan el tratamiento) y posteriormente presentan síntomas de enfermedad activa,  o pacientes que presentan recidivas después de finalizar un ciclo de tratamiento. Se excluye a las personas curadas con reacciones tardías o discapacidades.

El diagnóstico temprano, después  de la aparición de las primeras manifestaciones clínicas, reviste la mayor importancia para el control de la enfermedad. Generalmente las manifestaciones tempranas se corresponden con las formas indeterminadas. Estos síntomas pueden pasar inadvertidos o éste darle poca importancia, lo que provoca que no se solicite atención médica

La lesión cutánea puede ser única o múltiple, habitualmente menos pigmentada que la piel normal que la rodea. En algunos casos, la  lesión es rojiza o de color cobrizo. Pueden verse distintas lesiones cutáneas, pero son corrientes las máculas, las pápulas o los nódulos.

La  lesión cutánea puede presentar pérdida de sensibilidad térmica, dolorosa y/o táctil. 

 Los troncos nerviosos o nervios cutáneos engrosados, constituye otra característica de la lepra.  Puede producirse pérdida de sensibilidad en la piel y debilidad de los músculos inervados por el nervio afectado. La pérdida de sensibilidad es una característica típica de la lepra. Una zona anestésica con o sin lesiones cutáneas visibles, es un signo de mucho valor para el diagnóstico clínico

Las primeras manifestaciones neurológicas son sensaciones de hormigueo (parestesias o acroparestesias), sobre todo en las extremidades

En ocasiones se manifiesta por lesiones en placa eritemato- papulosa, de bordes bien definidos

 El diagnóstico de lepra se basará en:

    - El examen clínico fundamentalmente.

    - Bacteriología.

    - Histopatología.

    - Epidemiología.

RECORDAR QUE EN ALGUNOS PAÍSES SE REALIZA SOLAMENTE POR LA CLASIFICACIÓN OPERATIVA DE LA OMS.

Será necesario tener muy en cuenta que el elemento principal para el diagnóstico de un caso de lepra es la presencia de síntomas y signos  clínicos, por tanto la ausencia de otros elementos positivos no descarta el diagnóstico.  Sobre este aspecto es necesario insistir en que en ocasiones la confirmación histopatológica o el antecedente epidemiológico pueden no estar presentes o estar presente pero no coincidir la Histopatología con la forma clínica, en esta última situación se hará la notificación y tratamiento por la clínica

Los casos se clasificarán siguiendo la clasificación de Madrid en:

· Lepra lepromatosa (LL)

· Lepra dimorfa  ( LD)     

· Lepra indeterminada ( LI )       

· Lepra tuberculoide     ( LT)

Para los fines de tratamiento no es necesario la clasificación anterior, sin embargo tanto la lepra lepromatosa como la limítrofe o dimorfa de la clasificación de Madrid y la lepra LL, BL, BB  y algunos casos de BT de la clasificación de Ridley  Jopling se incluyen como MB. La inderminada y tuberculoide de la clasificación de Madrid, y la lepra inderminada, tuberculoide y la mayor parte de los casos BT de la clasificación de Ridley y Jopling, como PB. Operacionalmente se basa
en el número de lesiones, especialmente las cutáneas o en el número de zonas corporales afectadas, la hipótesis es que la inmunidad protectora guarda correlación inversa con el número de lesiones o el número de zonas corporales afectadas, por tanto, los enfermos de lepra MB presentan un número considerablemente  mayor de lesiones o zonas corporales afectadas que los pacientes de lepra paucibacilar, esto hace que los pacientes puedan clasificarse en:

· Enfermos de lepra paucibacilar de lesión única (una lesión cutánea)

· Enfermos de lepra paucibacilar (2 a 5 lesiones cutáneas)

· Enfermos de lepra multibacilar (más de 5 lesiones)

Para el diagnóstico de un caso de lepra, el médico de la familia que sospeche la enfermedad hará la interconsulta correspondiente con el dermatólogo del área de salud, quien indicará los estudios correspondientes, garantizando entre ambos especialistas que los mismos se realicen y que el estudio se concluya antes de las cuatro semanas posteriores a la interconsulta.

Para la confirmación diagnóstica de una caso de lepra se integrará un colectivo formado por:

    - Jefe del Servicio Docente de Dermatología  del hospital que atiende a municipio  o del hospital donde se sospecho el caso.

    - Dermatólogo que atiende al enfermo.

    - Integrantes del servicio dermatológico del hospital.

 Además participará el Médico de la Familia que atiende el caso y el

Sub-director de HE del área de salud 

Los casos con evolución no satisfactoria o en el curso de reacciones de difícil manejo podrán ser remitidos al centro de referencia nacional del Hospital  Cdte. Manuel Fajardo de Ciudad de La Habana.

La notificación del caso mediante la tarjeta oficial de enfermedades de declaración obligatoria (EDO),  se hará por la clasificación de Madrid y por la sanitaria: MB, PB. En casos de PB con lesión única se debe especificar con las siguientes siglas: PBLU.

Acciones de Control de Foco.

Esta es la actividad  más importante para la detección de nuevos enfermos, donde a partir del caso índice y mediante el estudio epidemiológico del mismo, se investigarán los contactos en busca de la fuente de infección y/o de casos secundarios a partir de una fuente común.  

La investigación epidemiológica nos permite conocer las características del enfermo y sus contactos mediante la confección de la Historia Epidemiológica utilizando el Modelo 84-05 (ver anexo)

Foco:

 Se denomina a aquellos lugares donde están localizados concentrados los reservorios y/o fuentes de infección de un agente biológico especifico, más el territorio geográfico circundante hasta aquellos límites en los cuales, dadas las características epidemiológicas de la enfermedad de que se trate, sea posible la difusión de los agentes biológicos al resto de los susceptibles existentes

Se define como foco de lepra al enfermo más el territorio circundante (CMF) donde se encuentran sus contactos y la población definida de riesgo.

Cuando  se diagnostica un caso de lepra, el epidemiólogo municipal, dermatólogo, vicedirector del Área y médico de familia confeccionarán la historia epidemiológica al caso en los 30 días posteriores al diagnóstico, identificarán y estudiarán los contactos del mismo. 

Indicaciones para el estudio de los contactos

La identificación y control de los contactos es una actividad de vital importancia para el control de la enfermedad,  la que se iniciará con la detección del caso índice, la misma consta de  tres etapas:

1. Estudio clínico epidemiológico  de cada contacto, que conlleva el interrogatorio y examen dermatoneurológico antes de los 30 días de diagnosticado el caso índice para los intradomiciliarios de 1er. Orden y 60 para los 2do. Orden y extradomiciliarios

2. Quimioprofilaxis con Rifampicina (600 mg.) y seguimiento por cinco años

3. Evaluación y cierre del estudio por el equipo de salud

Contacto intradomiciliario de 1er Orden. Son los contactos domésticos, conviven con el enfermo, están más expuestos a contraer la enfermedad que los contactos que no viven bajo el mismo techo 

Contacto intradomiciliario de 2do Orden. Los que vivieron con el paciente un año o más  pero en el momento del diagnóstico ya no viven bajo el mismo techo.  

Contacto extradomiciliario. Los que sin vivir con el enfermo, se relacionan frecuentemente, contactos sociales, laborales o estudiantiles

Vigilancia de los antiguos enfermos de lepra.

Una vez finalizado el tratamiento, 12 blister para los MB y 6 blister para los PB, se considerará curado el paciente, el cual se mantendrá en vigilancia 

 Se le realizará a los casos:

 MB examen dermatoneurológico (conlleva evaluación del grado de discapacidad) y baciloscopía, una vez al año por 5 años y alta al término 

 PB examen dermatoneurológico (conlleva evaluación del grado de discapacidad), una vez al año por 3 años y alta al término  

Es necesario comunicarles los signos y síntomas de recidivas y reacciones a todos los enfermos, aconsejándoles enfáticamente acudir al médico de familia ante su aparición.  Si el paciente tiene secuelas debidas a la enfermedad, como las discapacidades, se le debe estimular y ayudar a que utilice los servicios disponibles en el área de salud o en el hospital.

Notificación.

          - La notificación de los casos diagnosticados como enfermos de Lepra se realiza en el modelo 84-01 Enfermedad de Declaración Obligatoria. Notificación de Caso (tarjeta de EDO) en el cual se debe especificar el TIPO de Lepra según clasificación de Madrid (Lepromatosa, Diforma, Tuberculoide o Indeterminada)  y por la sanitaria  PB o MB.

 -  La Encuesta Epidemiológica del caso se debe confeccionar una vez notificado el mismo y enviarse al nivel provincial para captar los datos solicitados en el sistema automatizado.

          Población de Riesgo

· El Medico de la  Familia cuya población sea de Riesgo debe registrar el Examen Dermato Neurológico que  realice a cada paciente en la Hoja de Cargo diaria.

· El departamento de Estadística consolidará los datos de pacientes que se les realice el EDN y los entregara al epidemiólogo del área para su control.

· La enfermera Entrevistadora -Encuestadora mantendrá el control de los contactos y conjuntamente con Estadísticas contabilizara el total y los controlados, lo cual entregará al epidemiólogo  del área.  
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CON LA SELECCIÓN REALIZADA EN ESTE MATERIAL, ESPERAMOS QUE USTEDES SEAN CAPACES DE ENFRENTAR TODOS LOS ASPECTOS RELACIONADOS CON LA LEPRA, CON INDEPENDENCIA DEL LUGAR DEL MUNDO DONDE SE ENCUENTREN LABORANDO EN EL FUTURO, POR LO QUE ESTE MATERIAL NO ES SÓLO PARA APROBAR LA DISCIPLINA DE DERMATOLOGÍA, PUES SE ESPERA QUE PUEDA SERVIRLES PARA TODA SU VIDA MÉDICA, ASÍ QUE CONSÚLTELO.

